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Disponen' reln'lclarﬁactlwdades de

extraccion y procesamiento de recur-

sos anchoveta J anchoveta blanca en
i

zona compren
norte hasta el paralelo 16° L.S.

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 157-99-PE

Lima, 11 de mayo de 1999
CONSIDERANDO:

Que el Articulo 2° del Decreto Ley N° 25977, Ley
General de Pesca, establece que son patrimonio de la

ida desde el extremo

Nacién los recursos hidrobiolégicos contenidos en las aguas
jurisdiccionales y, en consecuencia, corresponde al Estado
regular el manejo integral y la explota 6n racional de
dichos recursos;

Que el Articulo 9° de la precitada ley dispone que el
Ministerio de P erfa sobre la base de evidencias cientffi-
cas dieponibles y de factores socioeconémicos, determinard
segn el tipo de pesqueria, los sistemas de ordenamiento, las
cuot.as de captura Yenmsible, las temporadas, zonas de

acién del esfuerzo pesquero, métodos de pesca,

talla minima de captura y demds normas que requiera la

&reservauén y explotacién racional de los recursos hidrobio-
gicos;

Que mediante Resolucién Ministerial N° 116-99-PE, de
fecha 31 de marzo de 1999, se reinici6 las actividades extrac-
tivas de los recursos anchoveta (Engraulis ringens) y
anchoveta blanca (Anchoa nasus) para la segunda tem
rada de pesca correspondiente al afio biolégico 1998-1
levantdndose la veda y estableciendo un régimen provisional
de en el marco del cual el Ministerio de Pesquerfa sobre
la base de la evaluacién periédica de loe resultados de la
actividad extractiva dispondra las medidas de regulacién
respectivas;

Que como parte de dicho régimen provisional se autorizé
mediante Resolucién Ministerial N° 148-99-PE, se reinicié a
partir de las 00.00 horas del dia 26 de abril hasta las 24 horas
del dfa 30 de abril de 1999, las actividades de extraccién y
procesamiento de los recursos anchoveta (Engraulis rin-
gens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus), en la zona
comprendida entre el extremo norte del dominio marftimo y
el paralelo 16° Latitud Sur;

De conformidad con las disposiciones contenidas en la
Ley General de Pesca y su reglamento; y,

Con la opini6én favorable del Viceministro;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Reiniciar a partir de las 00.00 horas del dia
17 de mayo de 1999, las actividades de extraccion, recepcién
y procesamiento del recurso anchovéta (Engraulis rin.
gens) y anchoveta blanca (Anchog nasus), én la 2ona
comprendida desde el extremo norts del dominio marftimo
hasta el paralelo 16° Latitud Sur; en el marco del réﬁﬂ;n
provisional de pesca aprobado mediatitela Resolucién
terial N° 116-99-PE.

Sobre 1a base a la evaluacién periédica de los resultados
de la pesca exploratoria; el Ministerio dé Pesquerfa, dispon-

. dr4 las medidas de regulacién respectiva

Artfculo 2°.- Durante el desarrollo de las actividades de
extraccién, recepciéry procesamiento de los rectirsos auto-
rizados en el artfculo anterior, sers de aplicacién las normas
contenidas en los Artfculos, 3%, 4°, 5°:7", 8°, 9°,10°y 11° de la
Resolucién Ministerial N° 116-99-PE

Registrese, comum’quesev_y publiquese.

GUSTAVO CAILLAUX ZAZZALI
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